
S I S T E M A  D E  G E S T I Ó N 
P A R A  L A 

P R O D U C T I V I D A D 
L A B O R A L

El representante de la empresa establece 
contacto con la STPS para que un servidor 
público acuda a la misma y levante un Pre-
Diagnóstico, con el fin de determinar el grado 
de maduración de la misma y su nivel de 
formalidad. La empresa entrega una carta 
dirigida a la STPS solicitando el apoyo de 
Asistencia Técnico - Legal.

La STPS valida la pertinencia del apoyo y se 
definen los detalles del mismo.

La empresa selecciona al Consultor mediante 
una terna de consultores validados por STPS.

Una vez que la empresa ha elegido al consultor, 
se firma la Solicitud de Intervención (PAP-01) 
acompañada de un listado de los beneficiarios 
de la empresa o establecimiento que incluya la 
CURP, el número de seguridad social en el 
IMSS de cada uno de los participantes y la 
percepción salarial.

Asimismo, las microempresas deberán acreditar 
al menos un año de permanencia en el 
mercado dentro del giro o actividad para el 
cual fueron constituidas. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS) ha desarrollado la metodología 
denominada: Sistema de Gestión para la 
Productividad Laboral (SIGPROL) como parte 
de una estrategia de gestión de la productividad 
en las empresas y principalmente en las PyMES, 
a través del Programa de Apoyo para la 
Productividad.

Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral
Dirección General de Productividad Laboral y 
Fomento de la Empleabilidad
Dirección de Fomento a la Productividad

D I R E C C I Ó N  D E  F O M E N T O 
A  L A  P R O D U C T I V I D A D

Av. Paseo de la Reforma #93, piso 11, Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal

Sistema de Gestión para la Productividad 
Laboral:

Tel. (55) 2000-5400, exts. 3221 y 3164  

productividadlaboral@stps.gob.mx

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs.
www.stps.gob.mx

¿Cómo se obtiene el 

Apoyo?

En general, para cualquier tipo de empresa, ya 
sea industrial, comercial o de servicios, que desee 
iniciar un proceso de  mejora de la productividad 
laboral y, por ende, de la competitividad. 

El SIGPROL, se puede aplicar en todo tipo de 
empresas u organizaciones.

¿A quién va dirigido la 
Asistencia Técnico - Legal?

mailto:productividadlaboral@stps.gob.mx
mailto:productividadlaboral@stps.gob.mx


El apoyo se desarrollará en una intervención no mayor a tres meses, en un máximo de 40 horas y un costo 
por hora de $625.00 más I.V.A., en donde el 80% será cubierto por la STPS y el 20% restante por la 
empresa. 

El Consultor trabajará la Metodología SIGPROL de la siguiente manera:
a. 28 horas (70%), cuando menos, para actividades con el patrón y los trabajadores beneficiarios;
b. 10 horas (25%) para trabajo de gabinete; y
c. 2 horas (5%) para la orientación sobre los derechos y obligaciones en materia de productividad.

La Asistencia Técnica se desarrollará conforme al Calendario SIGPROL:
Tiempo

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Taller de mapeo de 1er nivel

Diagnóstico

Taller de mapeo de 2do nivel

Talleres de Implementación

1ero

2do

3ero

4to

5to

6to

7mo

8vo

Taller de orientación legal

Transferencia del SIGPROL

Trabajo de gabinete

Informe Final de Resultados

SEMANAS

Aumentar la productividad de los trabajadores 
mediante la aplicación de la metodología 
SIGPROL, determinando un área en la empresa 
en la que se identifique un problema-causa-
efecto-solución de:

S I S T E M A  D E  G E S T I Ó N  P A R A  L A  P R O D U C T I V I D A D  L A B O R A L

¿Cuáles son los Beneficios del 

SIGPROL?

✦ ALTO IMPACTO

✦ BAJO COSTO

✦ RÁPIDA IMPLEMENTACIÓN

Es un proceso mediante el cual un consultor 
identifica las oportunidades de mejora de las 
actividades productivas que desarrollan los 
trabajadores con el propósito de realizar acciones 
que permitan aplicar dichas mejoras. También 
orientar a los beneficiarios sobre los derechos y 
obligaciones que en materia de productividad 
prevé el Capítulo III Bis de la Ley Federal del 
Trabajo.

El trabajo específico del consultor consiste en 
aplicar en las empresas la metodología 
SIGPROL, la cual está sustentada en seis 
principios básicos: diseño de mejoras adaptadas 
a situaciones locales, sectoriales o regionales; 
enfatizar la obtención de resultados concretos; 
vincularse con otros objetivos de la empresa; 
promover el aprendizaje mediante la práctica; 
documentar el intercambio de experiencias; y 
promover la participación de los trabajadores.

El SIGPROL


